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PROVINCIA DE COIRDOBA.

. 	 16 rs.
45

	 90
	  180

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 . 	 . 33 	 -	
Seis id. . 	 . 	 . 	 66
Un afio. . . . . 132

Se publica los Lunes, Niercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios tTäe se
manden publicar en los Boletines ofiCiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31. de Octubre de 1845 )

Las lees y las disposiciones del Gobier-
no . son obligatorias para la Capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro días clespues para
los de -mas pueblos do la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre, de 1837.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 4434.

Real órden concediendo la sub-
vencion de 10,000 rs. 'para las es-
cuelas de Añora.

El 'Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento, me dirigió en 25 del, mes
anterior la . Real &den siguiente.

»En vista del expediente ins-
truido al efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la Real Óaden
de 21 de Julio de 1856, la Reina
(g. 1). g.) ha tenido ä bien conceder
al Ayuntamiento de Aflora, la sub-
vencion de 5.,000 rs. vri. para cons-
truir la Escuela de niños, y otros
5,000 rs. para la dc niñas, obli-
gándose la Corporacion municipal ä
proveer ä los gastos ú que no al-
ance n las espresadas sumas, suge-

gindose en la construccion del edi-
ficio ú los planos oficiales, y car-
gändose 'dicha cantidad de 10,000
rs. VD. al capítulo 6. 0 del presu-
puesto del año corriente. De órden
de S. M. , lo comunico ä V. S.,
para los fines oportunos.»

Lo que he dispuesto insertar en
el Boletin oficial en cumplimiento de
lo mandado en la regla 11.* de la
Real Orden de 2.1 de Julio del año
próximo pasado.

Córdoba 6 de Agosto de 4857.--
Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1 l-35.

La Coidsion superior de instruc-
cion primaria de esta provincia, ha
recurrido á este Gobierno manifes-
tando los pueblos que no han satis-
techo a /es maest ros de sus respec-
tivas escuelas los haberes que de-
vengan ea el cuarto triinzstre del
ario pasado , y primero y segundo
del actual. El descuido con quo so
etiende ,este servicio tan recomenda-
rlo por el Gobierno de S. M., .cuya
puntualidad influs . e altamente en los
progresos de la educacion, es lamen-
table, y mas aun appando croas pobla-
cioues correspondeu tan mal 1 las

consideraciones que se las dispen-
san, y otras desoyen las exitacio-
nes que se las han hecho, abando-
nandose de un modo poco digno :y
desfavorable siempre al buen concep-
to de su cultura y civilizacion. Seme-
jante proceder ocaciona los graves
perjuicios que dejo demostrados, y
ademas queda sin cumplimiento lo
que terminantemente está mandado
en repetidas Reales órdenes. Y para
que estas tengan cumplido efecto me
prometo del celo de los Sres. Alcal-
des de las poblaciones que contiene
la lista que ä continuacion se inserta,
que procederán inmediatamente al
exacto y puntual pago de las canti-
dades que cada uno adeuda al pro-
fesor de instruccion primaria de su
distrito; en la inteligencia de que se-
rá la última amonestacion que les di-
rija, y si no ejecutaren lo que en ella
dejo mandado, me veró en el caso,
siempre sensible para mi, de em-
plear los medios correctivos conve-
nientes para hacer que se cumpla
la ley. Si llego ä ver defraudadas
mis esperanzas, seró inexorable 'con
los que dejen de corresponder ä mis
eaitaciones, lo cual no espero, por
que la buena opinion y concepto de
ilustracion de las personas ä quie-
nes sé dirige la anterior circular, no
desatenderá su cumplimiento, esfor-
zandose cuanto les sea posible para
que las dotaciones de los maestros
sean satisfechas con puntualidad.

Córdoba 6 de Agosto de 1837.—
Juan Francisco Gil.

Nota de los pueblos ä que se refiere
la anterior circular.

Cuarto trimestre de 4856.

Palma.
Valsequillo.
Aguilar.

Primer trimestre de 1837.

Baena,
Luque.
Cañete.
Cabra. .

Eapiel.
iliuojosa,

Montilla.
Guadalcazar.
Hornachuelos.
Palma, solo el sueldo de la

maestra.
Torrecarnpo.
Priego.
Montalvan.
13enarneji.

Segundo trimestre de 1857.

Puente Genil.
Baena.
Luque.
Bajalance.
Cañete.
Cabra.
Nueva Cartella.
Zulteros.
Fuente Obejuna.
Espiel.
Obejo.
Blazquez.
Hinojosa.
Beialcazar.
Fuente la Lancha.
Santa Eufainia.

Lucena.
ftlontalvan.
Benameji.
Encinas Reales.
Montilla.
Almodovar.
Guadalcazar.
llornachuelos.
Carlota.
Palma.
Pozablanco.
Conquista.
Guijo.
Torrecampo.
Villanueva de Córdoba.
Pliego.

Careabuey.
Fuente Tejar.
Rambla.
Fetnanouñez,
blontemayor.

Circular núm. 4424.

LA FAMA.. —Mina de carbon.—
legistro. —Por decrete de 21 del ac-
tual be acordado admitir á D. An-

tonic Martinez 	 nombre da D.-

faci Pain) vecino de esta Capital,-. el
registro de tres pertenencias de la mi-
na de carbol', nombrada «La Fama, »
sita en el Buadillo de Belméz y Vi-
llanueva, término de ambas pobla-
ciones, terreno realengo, lindando al
N. con arroyo de los Almendros, S.
arroyo de' _los Minios, E. mida Vi-
llanueva, registrada por D. Aniceto
Gomez, vecino de Sevilla y O. Ba-
ñas y Buadillo. 	 .=

Lo que se.anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el artículo“
del Reglamento para la ejeeueion de
la Ley de minería.

Córdoba,' 31 de - Julio de 18: .̀47.
Juan Francisco Gil,

Circular núm. 4425.

• EL BNADILLO.—Mina de car-
bon.—Registro.—Por decreto de 24
del actual he acordado admitir II la
Compañia minera La Bética, el re-
gistro de cuatro pertenencias de
la mina de carbon nombrada . «El
Bujadillo,» sita en • los llanos de
la Juliana y Bujadillo, termino de
lielmez y Villanueva, tenme rea-
lengo, lindando al N. 'con arroyo
Juliana, S. iltiadillo de Yillanueva.
E. sierra Moncayo y O. Baña Julia-
na y Indino de "Villantteva

Le que se anuncia al público con-
formo lo dispuesto por el articulo -44-
del Reglamento para la ejecueion
la Ley de minería.

Córdoba, 31 de Julio de 1857:
—Juan Francisco Gil.

Circular núm. 4 426.

lA PAL.N..—Mina de carbon.—
Registro.—Por decreto de G21 del aer-
:tual he acordado admitir ti la com-
pañia minera La Betica, el registro
de tres pertenencias de la -mina de
carbon nombrada «La Pala,» sita
en los llanos del Moro, término
de Baile, terreno realengo, lin-
dando al N. y P. con terreno ren-
tengo, S. castillo de Belinéz y Sa-
liente camino de Belméz á Peñarroya.

Lo que se anuncia al público con -
"forme lo dispuesto por el articulo 14
del Reglamente para la ejoeucien de

- la Ley de minería. 	 •
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epar amen r 'emanar lälkitlYés7:
que acredite su personalidad, para
lo cual habrán de manifestar el nú-
rnero de salida de sus .9sRecty,as
•qtiidaCioiks..-

Lale. Julio de: 4857,..
—7ua 	 ancisco Gil.

Circular ;núm. 1427.

LA PERDIZ. —411 ina de earbon.
—Registro.--Por decreto de 2 .1 del
actual he-acordado admitir ä la cem-
pañía -minera 14a ;Bélica, el registro
de cuatro pertenencias de la mina de
carbon mombrada «Le. Perdiz»
en Talfrit deela 'Illogeda, término
de %Un& . y .-S-illaniteva ., terreno rea-
lengo, lindando al N. arroyo Al-

, bardado, L. Baña de Juliana, E.
y O.. Valfrio, la Majada . y -Rafia de
Juliana.

Lo ,-que se anuncia al públicoecon-
forme lo , dispuesto por el artículo 11
del Reglarnentopara la • ejecucion de
lae.Ipwe!it¡ewentinerias.4...~....›-eerue..

C61'1104,31 de : Juli-o.deT3e. -
2"-i&ii-'11.1:MicISWGh. - • 	 )79"

Circular núm. 1429.

En-cargo alos Sres. Alcaldes,
fuerza dele Guardia civil y mas de-
pendientes . de-mi autoridad, intenten
la devoftidion- .de las caballerias'que •
con sus señas se anotan ä seguida,
'diriiziendólas si fuesen bailadas ä
posiiiion edel Alcalde de Lucena.

Córdoba 5 de Agosto de 1857.-
-Juan Francisco Gil.

Señas.

Un mulo, t'añino, con dos años
y Meses de edad.
• Otro de' un año y meses, pelo
castaño.

• Aiiibas`lerradas.

:Circular :Min. 4430.

, ,EnCargbf3 . les Sres. Alcaldes,
fuerza de la Gaardia civil, ydemas
dependientes de mi autoridad, in-
tenten, ela devoincionzde una yegua
de las señas que ä continuacion se
cita, rernitiendola ;si fuese habida ä
disPlisicion del -Sr. Gobernador de -la
,provincia de Teruel...

'e£órdoba 5 de Agosto -de 1857.
—Juan Francisco kGil.

Señas.

De seis años. , .de seis y media
cuartas de alzada, pelo negro, bien
limada, bastante recia, marcada en

pierna* derecha con el núm. 96.
Tiene up poco blanco en : la , pata de-
J'echa. y un lunar .blanco pequeño
en el lomo.

Circular núm. 1431.

Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guandia civil y
den-ms dependientes de mi .autori-
dad, precederán rA la-captura de los
individuos que se espresan en la

_nota á continuacien, -reclamados por
el Juzgado de. primera instancia die
•Aracena, corno, prófugos de la cár-
,cel de diclio7pertido, dirigigdoloS
con. :las s,;uridades. de costumbre

, si fuesen habidos, disposicion del
espresado 4tizgado.

Cerdüba 5 deAgoeto de 1.857.—
Juan,Francisco

Note.que Se cita._ 	 .• • 	 I

Sinforoln:Wiesät ,..útçinc, --de Uir
e,rkoJah , d e :años.; . etainjf
ra mediana, pelo netsil'e,;;Oueso,Ca-

.reze
Circtilar núm.. • 443'

Habiendo desaparecido de la
casa paterna en,la Baena
el jóven de 16 años Rafael fludesindò

• Sionroy y Roldan, hijo de D. Mae
nuel y de Doña Teodomira, y de las
señas que • ä continuacion se espre-
san, encargo ä los Sres. Alcaldes
Constitucionales de los pueblos de
esta provincia, fuerza de la Guar-
dia civil y demos dependientes . de
mi autoridad, procedan.- ä la ave
riguacion de su paradero y lo remi-
tan si fuese hallado al Alcalde de
la espresada Villa de _Baena, dan-
do ä la vez conocirniente ä este Go-
bierno. 	 .

Córdoba 5 de Agosto de 485.7.—
Juan Francisco Gil.

Señas,

Estatura baja, grueso, cara-re-
donda, .neriz algo chata, color tri-
gueño, vestido con pantalon 5e cha-
queta de verano, aquel de mezcli-
lla de estambre y éste. de cuadriles
_azules, y sombrero calaiiéz.

Circular núm. 1433.

Los Sres. Alcaldes, fuerza -de
Ja Guardia civil y , mas dependientes
de mi autoridad, procederán ä la
detencion y rernision al Alcalde de
Puente Genil, de la -caballeria cuyas

-señas se citan á seguida, de la pro-
piedad de Antonio Lucena Torre Ve-
lasco, vecino de „dicho pueblo.

Córdoba 5 de Agosto de 4857.
—Juan Francisco Gil.

Señas.

Un mulo, mediano, tordo, con
algunas manchas en las caderas, de
.6 á 7 años, sin hierro.

Junta de la Deuda t

Circular núm.

Nítmerod&
salida deis

•liquidacio-
nes.

Ii
30919 Doña Catalina Bravo.

•3 o 9.44 o Doña Catalina -Barca.

	

edrid: 	 Ale e 413:37,,,
Ye: 	 enerd

	dente, Ocaña 	 Secretario, Angel'
F. de -Heredia.

A.Oir

-Circular -.núm. ,1438w

neqPih 	 EDIWO. 	 :
e ''41-;eluan •FranciscoGil yeBause

Alcalde., Corregidor di-esta capi-
tal, &c. 	 en e,

llago saber: que porr:Ini -de-.
creto - de este dia le mandado anun-
ciar -la subasta ede e lasaca, labra Y
conduccion al pié, de la -obra, de la
piedra negra . que se ¡necesite para
continuar el embaldosado -de, las
calles de esta -capital, asi 'como
el asiento de la. mencionada piedra,
bajo'ilas-condiciones contenidas :en el
pliego que estä de manifiestojen la
Secretaria municipal. 	 e
!e. 	 :Las personas queciiiieran inte
Tesal-se en el remate; ':podran
dir -a estas ;eaSaS, Consistoriales el
Domingo. 16 del corriente ä las do-
ce de su mañana, en .cuyo punto
la de celebrarse este acto. .

'Córdoba . 6 de Agostoe.dee +857.
—Juan .Fraricisco

AyuntaanientoiConstitudenal
n;

a : , .
	 Elaïquez:

.núme“1399.

TrAntonio Torés, Alcalde Cone
it 	

-
itucional de'. esta . - Villa. 	 •

-9,1 9.1fagn 'saber: 4rie • per' renuncia
9flie l lie hecho D. Gerónime Garcie
.Varo::,' se -halla ¡cácenle' la S'e6retaria
de -eite ...-Ayuntarnientodetade ."'con el
sueldo 	 2,1:90'-''isS.
aspirantes oqiie reunan , las Cuali'da-
des y e requisitoS 'prevenidos en la
Real órden de 19 ele i4Teribre' de
1853, podrán -dirigir sus solicitu-
des ' documentadas tle 'llicba Corpo1-
racial] en ePteräiih-olL ile :30 días
contados desde en que -aparezca in-
serto- Ite anundo .per . ' primera vez
en la Gaceta :y Boletin -oficial de
esta provincia. 	 ,sir

Blazquez I.° de Agosto de :1857.
—Antonio Torres r:-Torres.—Por
su mandado, Juan Josi Rueda, Srio.
interian. 	 =

Alcaldia Constittfekiial de
la Carlotä-›-

Circular ,rnim..•14,0t,

rD. F ancisno FoU la:s; egaçue Coas-
'

titucional de tsta p6,ion . " •

""'4.11;ifego saber; que por disposieiotüte
del Sr. Gobernador de la provincia se
saca ä pública subasta para su erren-
dainiento por un año, que principiará
ä correr :.contase cleSde: el dia diez
'y seis del . corriente mes,; y bajo las
condiciones de las clemaS fincas mu-
nicipales -de -esta Villa, la casa núm.
47 ,calle .täries 111 de esta nomina-

ida, 'señalándose para su primer rema-
te -el din:nueve del mes Actual en que

adinitirán proposiciones sobre la
cantidad de mil quinientos rs. que
es la fijada por indicado Sr. Goberna-
-dor como -tipo mínimo, y para el se-
gundo el dia quince de referido mes,
hasta las doce del dia en que sobre el
-precio del primer remate se Admitirán
pujas ó mejoras de décimas y medias
décimas, librándose .definitivamente

faVer-del Mayor mejorante.
1..o que ,se anuncia al público por

'medie -del -presente,- á16 de; que "la
persona que guste pueda -tomar par-41
te en dicha subaSti que se verificát4.7
en el .:Salen de -estas casas Consist,›:cr •rieles. •

r‘ .	 1,ä--earldta 2 de Aeosto.de18.5T.-
—Francisco .Folk.—Francisco. . 	 .
nandez • Wever; Srio.

-Juzgado de primera instancia
de Montilla.

Circular núm. 133.

D. José María . Cest,ellano; „Abo-
sado de los TribiinaleS de la náCion,
del Ilustre Colegio -de Madrid, Juez
de 4 .° instancia de este partido, etc.

Por eLpresente, se llama Juan
Gomez, de Oficio quinquillero 21111)0-

Tante, para que dentro del término
de 20 . „chas, se presente en este
-Juzgado ä fin de ser notificado . en
causa seguida -en el mismo contra
Icsé Rodriguez Pelaez y liafaeld,'¡ior
sustraccion de efectos-de quincalla de
la -propiedad del llamado, ä quien
no verificandolo le parará el perjii-
cio que haya lugar, cuyo término.'
Principiará ä contarse desde .el dia
siguiente, al en cine se inserte este
edicto en la -Gaceta' de Isladrid. Da-
do. en Montilla á 28 de Julio de
-l857.-- José  Maria Castellano -::-Por
mandado de S. S. , .Santiage de Jet--
ge y Eitrnizo.

Juzgado de pr. itiiera instanc`ia
,tle. Cádiz.

-Circular. núm. 1394.

Antonio Godinez y Zea. Juez
de primera instencia por. S. M. del
distrito de Sta. Cruz de esta Plaza,
&c.

En Virtud del presente mi (mrti:i
`co edicto, .cito, llamo y emplazo
D E. forique de la Hose Leon de Cas-
tilla, Doña Maria Sities y Posada y
Cecilia Beltran, para que en el tér-
mino -dé' -3"0 dios -contados deSde la
insercion del- 'presente en la Gaceta
del 'Gobierno, eornparezead . en este
litzgado ;•ä• prestar- una-d'eclaracioa y
ittränocWnr iento` , . cine he'décretado
fa' Nusaltielpor ante el itifrascriptil
'Escribano • M :'''piincipió centra Antb-
nio Boleo, por estafas ., apercibidog

ra redo,nJa .Ae.v.guiokk -,etp
megilla y manco de un brizo.

Antonio Ortega y Ortega (a) el
Médico, vecino del Jabugo, estatu-
ra mediana, como de 20 años, del-
gado, poca barba.

Gregorio Bermudez, vecino de
Almonaster, como de 10 años, del-
gado, estatura mediana, pelo rubio
entrecano, ojos pardos.

Francisco Lopez Diez, vecino
de Almonaster en la aldea de la
Canaleja, de 20 ä 2 . años, esta-
tura mediana, pelo ,rubio y ojos
azulados.

30ee

Los niteresatioS u Aontinua-
-cion se .espresan,-aereere al Esta-
do por débitos preCe¿l ,ík't'A 1a Deu-
da del personal,,, ,Ígied:In'açwlir por sí

-(5 por medio de persoea i lt4rizada al
-efecto en la forma Alíe : piviene la
Real órden de 23., de7,girero'de 1856,
á la • Tesorería lela ereCeion gene-
ral de la Dee4a, 44- .1Q .ä ,23.e los dios
no 'feriados. 	 re-ceigeanS 'Créditos de

siichefIe d.e uy s•e...i/M9
4erásAlueteeemr.1.1,4,

_por ta'.. C"orit~ia •gaciendadpible
ea de esá"p-reNineia;:.,-0:04.9ePf4.1,je

40-
Nombres de tosieres

s CÓRDOBA.

111ENTOS -("q. . . 	 ,bi eeiT 	 Glil9w
*yuntanilento .etion'sgattiexd-

• (te -CáiAilßä.
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que pasado dicho ttirmitto,'•sin•,,mas..
citarles ni emplazarlos, • se llamará la
causa ä la vista y la providencia quejd.
recaiga le parará el perjuicio quelaeti
ya lugar. Dado,en
Julio de 4 8574-w.sAntonio Godinèz e::
Zea. —por mandado de se :,Sriai4bDi:,5
Francisco de Paula Rivera y. toiatleit

oq	 •-
.. s-Circular núm. 1i4-,V)::

•
,

D. José Miguel Irenares,`,tuatendeer..
fié de' Provincia y anditchte
-ra honorario, Juez -de .pitinerej4s-
tancia del distrito de la derecha
de estaapitel,,,S.gc. 	

...II'Ila-go Saber: que ä instancia de
los .herederos de Antonio. Salazar, qne
ftie de este VeCinctIad, tle mandado_
sacar á Públicalieitacion lamsa , ca-
lle de le Concedilm y Molino
villa de Cañete de las 'Torres',
necienteä dicha testamentaria, 'bajo
el tipo . de iil setecientos cuarenta y
seis rs , señalando para el'dia'del re-
mate el veinte de Agosto pröiino . a las
once horas de la mañana élrestati-

- '1 ,Z0)
..‘›

Dado en la Ciudad de • 'Córdiollia:
a 31 de Juliode 1857.—Jose
Heniires.—Jose Enriquez.

291T
0€163iD José. de Fuentes Cagîgal, Plsf

criban-o por S. M. ptiblitçt
mero y Juzgado de 13aena1 t2p,d

Doy fe: y testimonio, .qucen4i-7,
cho Juzgado y por ante mí,.se han ser.-,
4uido autos de tercería de ,domiuicii.
peticion de Maximiana
gel. de Blas Lopez, vecinos de ya-
ienzueta, los que sustanciados, eti, rem:,
beldia del Lopez, ha recaído la , sen-
tencia•que á la letra dice así. .

SENTENCIA.. En la villa de
na a.„15 de de 1•87, ,e.j e-
nor D. Juan Jo' sé Marin, Auditof ho-
norario de Marina y Juez de prime-
ra instancia de ella y su partido:
los estos autos de tercería de do,,
minio seguidos por Maxitniana Oli-
van, con el Promotor Fiscaltdel
kiäde y en rebeldía de su metido
Blas Lopez, vecino de Valenzuela,
Y resultando que para asegurar la res-
ponsabilidad pecuniaria que alcanzara
Blas Lopez en causa .criminal que
contra él se seguía sobre lesio-
nes, se embargaron, una baza- lla-
mada Romera, ea este téi:Inino, com-
puesta de 47 fanegas, 6 celemines:
una pieza de tierra calma de 7 ce-
lemines y 2 cuartillos, término y rue-

do de Valenzuela: una fanega' kle
tierra calma 'en ''et eismo término

:y sitio - deheza de las -Puertas: 'tina
casa --11,1 . la talle Feria de dicha fpo-
blación3 c) und, • Pieza de 'tierra ; de
una:fanega Y - '6 . cellyiiines,' , iitiò de
la "Cuente, térniitio ':de . FWcuna; y
una haza de igual :cabida sitio de

.1a Erilla empedrada del propio termi-
no. Resultando :Aue parte de los bie-
nes embargados-corresponden á Mac-
simiana Olivan gen , los obtuvo por
herencia paterna. /M'adiando: que los
bienes embargadosque no corres-
potidati, 1". Mazinaianti.-1)livait tecan
a ree# PAnastasio Olivah su her. nia-

.

no,IP que está ausente hace tiem-
po ignorándose sif paradero, , por cu-
ya rezan se loS tienen repartidos los
heraljaaos en cuanto ála adnainistra-
ciont.. Considerando: está provado et:
dominio de los bienes embargados en-
Maxitniana Oliva°, y en su hermano
Juan Anastasio; y que los bienes
la muger no corresponden ni etedan •

obligados á las responsabilidades del
marido, ya procedan estas , de cen-
trato'va de delito. Considerando: que
los bienes de un tercero,que no' se ha
obligado tampoco son responsables ä
obligaciones personales, en cuyo ca-

. so se enCtientrail los bienes que se
1 embargaron en-la--ceusa y que re--

sultan son de Juan Anestesio Olivan.
FALLO. Que debo declarar y declaro
que los cilados > bienes corresponden
en propiedad y posesion a Maximia-
na Olivan y a su hermano Juan Anas-

t tasie, y en su consecuencia dejar sin
efecto los embargos hechos en la cau•
sa del Blas Lopez„ eancelandose las

I notas de registro de Iiipotecas para;i
lo que s& 'librará el,o

d oel .contrato en
mea-

oficial 'de la froy,inci,
ségeltu_ lo ordena el articulo 11,9 0 ,

! la Ley del enjuiciamiento civil. Y por
este . setencia definitivamente jUzgari-
do, así lo pronuncio, mando y firmo.
—Juan José Marin.

PRONUNCIAMIENTO. Dada y pro-
nunciada fue la anterior sentencia por
el Sr. Juez de I.° instancia de este
pat•tido, en , la Audiencia pública de r-
etd pria.

laena .15'4 Julio de 857, , doy
rd.—josé. d ie. Fuentes y Cazigar,
crib

,Booletiii

186 , en-renta fija anual de-doce mil sesenta reales vn. 	 . 12,40

PLIEGO Ale CONDICIOXES.,
1 	 .

: nistradói principal de Bienes fiacionales 'y Eséribano de llacienila d ,e

fondos públicos. 	 •

que ä juicio de ' oPeritos tengan las , labores 'dio haya eti , ''ilicha finCit.
4 •a El arrendlario de laiinca al ,,.entrar eR 	 e'stará Ohfigado

por aprecio, que verificüaa • 	 Jeritti:S, ano notabrdia por su parte loter9.poe
la Administration, 	 'Osei y cliözas 	 liay'.a:` en dicho : , Cortijo, Coh
gacion . de. •SatisfaCer 	 Jil: -su 	 lpoife -fi uso y cilttiirdi're de losiabradores de dsto,
país, nombrándose por el Si. GOliern4do!, feA-erill' en caso de discordia.

El arrendatario se obligará a pagar , .pO'r.iiiin,e'sires, anticipados la, ..rent4"
en , qua quede rematado (fichó cortijo, no; pulid4le 'seç por Mas tieiniiii`"qtili",et,',
qtie se lo señala, y sin poder liacer traspaso do el Sin dsPresa licentia de ro.'
Ailministracion. 	 • 	 ' r

secha.

fieles' de fechos y pregonero, el papel que seliMilFta 	eVeeedienté,
ra y co pia y dereehos ddlodlie'rltos,

hallen establecidas por !as leyes,' y ' idoptadas' por 	 en la proVio'cifi,'

sidente en la primer media hora, de la que está desigriada; acreditando 'hfiliers'
depositado en la Tesorería de esta' kovincia, el diez por keie:nto , de la cantidad.qu
sirve de tipo para la subasta, sin cotiy 	 pEoposicion pridiä
admitida. Dadas las doce y media Se prbcdderä ä la 'aPertura de los
quedarä admitida la pronosicion mas . venlajosa; y si re gultasen dos iguale-'
abrirá subasta admitiendo pejes á la llana' entrdlos 'que las' bebiesen prese+42°
quedando él 'remato fi favor del ,que i ritas 'fientajisigrezca al 'Está(to.' , 	'4"

Y para la ma yor putilicidad- 	 tise . . annicia- por'tliedio 'dei" Boletin ofiV,41.,;'dgu
la' provincia, ä , fin de que'lis-peigonas cine quieran interesarse, en diellP4i4aitb
ta, se' presenten ...a hacer sus - propóSiciones bajo " las tondikichies qt!d-mqiiiddati.
espresadas. Córdoba' 5 de Ag. oste d 1854-iTirriöládDiai de Morálee 	 "P

' 	 1 	 • 	 " 	 ht t411t1P.,11

Múde10 para los pliego:s . que se citan: 	 nn"

no'irivelliand% 
de

' e 	 T-rrep.:.1)11:Fr'çt,'::'Irn.pPr..r:?c:?.Q_P:ti»euta el' ('orujo fe: •
ti.indicione que esoresa el .p!ie ,,a pulilte9 (e-

.
-

411 .,

Circular núm.

JOS, no ..:`encuentra frases•:hastzvotr-eyese„

santuario de la Historia,; v quinunit'ihš
unirse mi oscuro mimbre al de'loicxii+xl.

presivas para manifestar -los ; sentí/Ojea-

nios, loe alcanzaromesta honra . 'ei
premiò de conocidos, r thifes-1•1.trtilsact,te

•'P Ìentnq

tos que agitan , mi 
corifuiiun sä hace niasor

via..charrhi. 7 considero pie voy:
par un-Hpuesto dórule 	brillaron

otia 	 po los:
; Caual,- blartinez 'Marina y tautovotriis
célebres ecl esiásticos, que .empleärod.:
sus grandes talentos y continuai1ae7401
giiiitS en ilustrar la -historia de ntreskit
tra Península. Pero si mis debites fueri-11
zas no uta perla) i ten aspirar 4 ' co rie gp mi.. 1.
der dignamente á lo que pudieran e:c.roi,

I g ir de mi-tan notables .ejemplos, ril{ in.
letinAc¡Rei ettc.olutt.' ¿1 e4tuiIigiwe'-'

ata .
Está conforme coO su original á

que me . t:emito. Y para su insercion
en el Boletiii oficia; de ésta :provin-
cia s,egun está mandado,' estiendo el
presente en Baena ' a 16 de Julio de..
1837.—José de Fuentes y Cagigal,
Escribano.

Ad stracion principal de Bienes Nacionales
de la provk de Córrhilia.

Circular. núm. 1 in.

/Por dispnsicien del Sr. Gobernador de esta provincia, se saca ä la , subasta. ;pública para su arrendarniento,.desde la feche que se .espresarä, la , iinca queprecedente del Clero y administrada 'por esta- dependencia se . estampa . 4, con-tinuación', bajo el-pliego de Condicioiies .que:•acompaiia,, cuyo remate tendrá-lu-gar en esta Capital el dia 6'de „etieinbre praximo' de doce ä una xle la me-,llana en 'n"local que ocupa el 3 Go4ierdo civilde. la prävincia, , anelas perso-ttas'I'q4 • (Wigtia el misma ;_pliego 'de Condiciones.

ProeecLetede! Cabildo Catedral. ----
/ o./ n ';:•i,. ; 4 1.:i.El Cortijo nombrado de 1). • trraCa ..414 /g11¢ ai -gaeina' Veg3:-, vir,g.imirter-de-,et-eiudee-eompttsttnyrye mayoixTerpg l f As 27 ,41en-e-' •nes de tierra,..eg ,be, dos años se eneueitf,4,,siii labrar,ral;,,se árricii-

	

da p.or tres állU a3Coiitarideele ,1,. 1, 4 eji9f0 de ., eä5g 	 .31014eDicieternbre de 18'60; jeçpteciar .su 'última cosecha : en; Agostoesto je... 	. 	 . 	 . 	 .

E remate 	 celébrará en ' esta capital ¡tnte el Sr. eoternadär.

•:cia . ,-en;en el dia y hora desi g nados, quedando - péndiente déia tifit'O,b'a lc4U ”ile 9;27
Direccion general ,del, ramo. 2;1, 	 .ijr2.' No se ,admitirá postura menor queä la que" dicha, finca se' señala se-., • ‘gua las reglas ' establecidas por instruecion„ ntningunoá ninguno que sea deudor á Las

3. a Ademas del ijii.e 	 °cio del rematé el colono pafTat. 	 ,metályo_ el r "valói

.. 	 .	 ..	 .datniento: y atendida la rebeldia del 	
.. 	 el mismo hecho„ . 3T 	 .prbeede• ' 	 nuevo arriendo 	 :

Bles Lopez. publíquese estasentenc
a
ia quiebra -473-1 	

A.á 	
•)4 J.)'. 	 .; 	 '

i

8.° Si por el mal 'estado de las basas conviniere al colono mejoranas e., ha-f
cor alguna nueva, por ' que sea netesai'ia,;será de su cuenta el costo :Alié lenga.,.

i 	 9: 4 'A la salida '"del . ariendatario le dicho cortijo, el nuevo -Ciifónoi'i1Vrj 'su"
I defecto la . Administracion, tomarán 	 Mismo modo por aprecio la' pajá'cIt 

ti
O.rre -..

r pondiente al tercio, casas v'eheiás á uso y costunib're de los labradores de
. 	. 	 ..-

, te pals; debiendo dejar en di ultimo año del arriendo las doslfojas tercias partes-d;;
1 dicho cortijo, yuntas ä un ciabO'V 'sanas y por romper para ,' qui'er nuevo colóicoi"'
; entre haciendo la g labores (148 'Id corespondau.
I 	 19'.':' Será . .de su'obligacioR conservar claras . y., gin rdti.fer IW.lindes y pa.d'. redone's . ,. .de dicho cortijo, estorbadb- Se abran cartiinOS . n'' ITéredak,'. .'Yeaso, d

po
e ;rió,

-de e torbarlo; dará cuenta 'á la A dminis tration. para que salga álipOitls 	 - 	 . _ , 	 •: t "2

,_
1 	 riao.i.I 	 - le.. No será permitido al arrendatario, pedir pérdön L) 6 rebajii, ni 'siiii'cit;ii

otros plazos ni distinta especie que lo estipul 1 	 t'A:" , . 	 , 	 . 	 , 	 . 	 „.. 	 ,,r u,»gar en 	 a,..?. 
r,i ton,tio 4 11,. a 

á 'inerte y ventura, sin opcion ä Ser inderimizado , pOr i 	 lästinsion de'ngestjçe`: 	 - t . t pedrisco, , ni otro incidente imprevi gto• 	 i 	 .- -
;e:..í 	 ,. ..rn

t. 'i.r...,.. .12. En'Af*Cáso que' dicho ariendatarib rj cumpla ‚la obligation de pago er
los términoS 'rontratados, quedará sug .eto'ä la accion qu'e'dotitta . 'I ' Mente

,t . • •e — tt -,

• • 	 t

Adrilibistracion, 'y ä satisfacer los gaStos ' y perjuicios A . ii¡ie diere lugar. 1..1.'rifer'''
. gase'el caso de ejeclicion para la cobranza -dä l'a renta, .4 tintendera resCiiidi :

....-- .

6.° Si la finca despues de : arrendada se vendiere, el colono estará á pasitt
P....

por lo que determine el Gobierno respecto de estos contratos. 	 i,	 ,	 ,	 .7 •a El arrendatario esitirä'obligadii al ¡cumplir su cOntrato, á dejar en dicli4
i cortijo la paja correspondiente'al tercio, * de la que : recolecte en la . ultuna co....';

i 	 .

- 13. Será 'de cuenta del arrendatar?o dl pei"ae . derutbos á los Escribanös'e

14 	 Quedará tartibien sujeto á las domas conelfdiones qué particularment,e

siempre quo no 	 se opongan a Ins 'as ..Cantenidas 	 'd.t ,pliegO.,'
15. Las* posturas se l'atún por P liegos' cerrados qtitt'se 'entregarán' a; Sr. 'Pie-."

• e6.•

al efecto.

D.'
tornar en arrendamie

ms. anuales y bajo' las

•
nsmgelli Y nrnl'

Estatutos de este ilustre Cuerpo que
los nuevos Acadámicos pron n;uncie un,
discurso al posesionarse de sus plazas,

totgratitud me obligaria ä to lapa-
labra para dar en„este acto . solemne

una pequeña muestra de mi recc,no.
cimiento por el honor que se me ha
dispensado. 41 ver que, sin ningunos .

; In49§3 59

DISCURSOS leidos ante la Re& .1ca-''
demia de la Ilistöria, - en la iserep-
cion pública de I). Jana . de rice

Señ ores: Aunque no ordenasen los

(0.
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eervirá de eetimulo para cooperar con
una toluntad constante y decidida
lee grandes tareas á que consagra es-
ta Real Academia sus afanes.

.Les adelantos de la critica y el
deetricilla del espíritu de investiga-
viaja lían beche necesario formar abun-
dantes coleccienes de •documentos, en
que se vean apuradas las noticias, acla-
rados los hechos, descubiertaslas false-
dades; fijados los lugares y computa-
das las fechas. No siiendole dado a nin-
gen particular abarcar este conjunto,
fue preciso confiar tan útil empresa á
Corporaciones permanentes, porque so-
lo ellas, apoyadas por los Gobiernos,.
pueden servir de punto de reunion
de los trabajos parciales de los litera-
tos; salvar de la destruceion los pre-
ciosos restos de la antigüedad quo se
han 'escapado de la voracidad de los
tiempos, y abrir las puertas de los ar-
cbivos y bibliotecas, donde yacen se-
pultados las mas raros e interesantes
escritos. Tal es la mision de esta Aza-
dernia, encargada por sus Estatutos en
reunir cuantos materiales sean • condu-
centes para la historia cit ii, eclesiás-
tica, literaria, legal y administrativa
de nuestra España.

Entre tan variados como útiles
trabajos se comprenden dos sumamen-
te notables por su dificultad é interés
histórico. Es el uno la continuacion
de la España Sagrada, obra de .erudi-
cien inmensa, que abraza, no .solo la
historia eilesiastic e, sino tambien la
civil, enlazada estrechamente con aque-
lla en los siglos medios, y qne ha sido
exorna da v enriquecida por el clara-
simo P. Florez y los varones insig-
nes que le sucedieron, con interesan-
tes cranicas, con apreciables escritu-
IES y documentos, y con las noticias
geográficas y arqueológicas mas selec-
tas. Es el otro la publicacion de las
actas, cuadernos, ordenamientos y pro-
cesos de las Córtes de los antiguos rei-
tos de Espita. Inutil sería detenerse
fi indicar el extraordinario mérito de
una coleccion que nos enseña Cual fué,
desde el origen de nuestra Monarquía,
la organizacion de los poderes públi-
cos; nos manifiesta los males y nece-
sidades de los pueblos; nos muestra
las leyes y providencias que se adop-
taro n para su remedio, y sus resulta-
dos Pera la prosperidad ó decadencia
de la nacion, y nos da, por último, no-
ticia de las vicisitudes de estas céle-
bres Asambleas desde la época de los
godos hasta que llegaron e caer en des-
use á fines del siglo XVII y principios
del XVIII.

La importancia de este suceso,
que Varió de un modo tan esencial el
régimen de España, y el influjo que
tuvo en el establecimiento de la uni-
dad política, me estimulan a llamar
sobre al la atencion de la Academia.
No es necesario para ello tejer una
minuciosa historia de las Córtes des-.
de aus primeros tiempos: la empresa,
ademas de ardua, seria ajena de un
breve discurso, por sus vastas dimen-
siones y por lo escabroso de las dis-
putas á que ha dado lugar. Voy, pues,
ä discurrir brevemente sobre la índole
de nuestros entiguos Congresos necio-
nalee, y su última organizacion, expo-
niendo 133 varias causas que influyes
ron para que viniesen a caer en desuso.

Es tan Tarea y trabajosa la forma-
eihn de la unidad nacional en
fa. queque no ha podido todavia conse-
guirse despues de mas de 40 siglos.
En vano la ha rodeado la naturaleza
C3I1 enteramente por el mar, defendién-
dola por la parte en que se une al Con-
tinente, ceta el inmenso valladar de
los Pirineos; en.vano por estos linderos
naturales se le impone en la edad pri-
mitiva un nombre comun; nunca ha Ile-

•atedo å formar un solo cuerpo de na-
cion.

Ne pretendo, se gores, tractos á la
memoria como la habitan en un prin-

cipie tribus independientes, oriundas"
de muy opuestas regiones, segun lo
prueba su diverso lenguaje; ru como
la codicia de tirios y griegos arro-
jó dsespues sobre estas fértiles riberas
numerosas colonias, difundiendo en

' torno su)o los beneficios de una ci-
illizacion mas adelantada; ni os quies
ro recordar los cartagineses y roma-
nos disputándose poseerá España, alián-
dose con sus divididos habitantes, ha-
ciendolos ciego instrumento de propia
esclavitud, hasta que triunfa de su ad

-versario el pueblo Rey, y hace de
nuestra Península une provincia roma-
na. Aunque sin Gobierno propio', 'no
puede haber unidad nacional, e dió
un gran paso para conseguirla, some-
tiéndose las diversas tribus a un régi-
men comun y á una misma legislacion, y
adoptando casi todas el mismo idioma.

Pero habiéndose cumplido, con la
rápida propagacion del cristianismo,
los grandes fines que se propuso la

. Divina Providencia al entregar el mun-
do entonces conocido al dominio de

' los Cesares, le plugo tambien casti-
gar los vicios la mdcsgradacion de los
descendientes de aquellos soberbios con-
quistadores. Ved huir de los helados
climas del Norte innumerables bordas
de bárbaros, sucediéndose unas a otras
sin cesar y precipitándose como torren-
te devastador sobre los afeminados pue-
blos del Mediodia. Ved á su paso caer
despedazados los templos, arder !as eiu-
dades, empapadas en sangre las lla-
nuras, desiertas las comarcas. Na nos
muestra páginas mas terribles la bis-,
toria. Cuatro pueblos salvajes, a cual
mis crueles y fieros, se disputan el ter-
ritorio español.

Todavía humeaba la sangreofus-
caba la vista el resplanlor de l ' as lla-
mas en que ardian los monumentos del
arte griego y latino, cuando se presen-
ta en la lid, conducido por su Bey Ataul-
fo otro pueblo del mismo origen, pe-
ro menos cruel y despiadado. Estable-
cese en las provincias cercanas al Pi-
rineo; batalla durante un siglo por do-
minar sin competencia , y al cabo lo
consigue. Entonces fué cuando se viö
por vez primera sometida toda España
A un solo gobierno que dentro de ella
misma residia.

No por esto pudo constituirse
entonces la nacionalidad española; exie-
tian en la Península dos pueblos dis-
tintos con opuestos intereses. Orgu-
lloso el linage godo por sus victorias,
se tuvo por una casta privilegiada, que
solo debia ocuparse en el manejo
de las armas, y en gozar del fruto
de sus conquistas, mirando á los ven-
cidos con humillante desden, y tratán-
dolos como ù siervos. La raza indí-
gena, numerosa y culta, al mismo tiem-
po que debil y abatida, aunque
procuraba sobreponerse á sus con-
quistadores, comunicandoles su idio-
ma, sus creencias y su civilizacion,
¿podia acaso amar á los barberos, que
con una tiranía inaudita la habían des-
pojado de las dos terceras partes de
las propiedades, condenandola de este
modo á la enojosa carga de mantener ä
sus señores?

V ir ian los godos no sus selvas,
como todas las tribus del Norte, re-
conociendo por jefe a un Rey elec-
tivo, de tan limitada autoridad,
que se vela obligado a consultar con
los Próceres en los asuntos ordinarios,
y en los de grande interés a toda la
nacinn. Conservaron este sistema de go-
bierno mientras estuvieron reunidos;
pero diseminados en toda España, se
hicieron imposible les juntas genera-
les. Los Capitanes de los Ejércitos y los
Jefes del palacio se creian árbitros de
elegir lo; Recs (ci quienes tambien
asesinaban si no cedian ä sus intentos),
y se reservaron el derecho exclusivo
de aconsejarles. Desapareció, pues, el
antiguo gobierno de las tribus germa-
nas para dar principio al sistema feudal,

La ,conversion de los godos%) ca-
tolicismo. ' dió despues motivo á nue-
vas alteraciones. Deseosos los Monar-
cas de buscar un contrapeso al poder
de los '.Próceres, y estimulados por
la influäaciá que per sus virtudes Se ha-
bían gradgeado les Obispos sobre los
pueblos, los llamaron ä tomar parte ea
su consejo. Introducido de este modo"
el clero' en la ulireccion de los ne- •
gocios ae 'no pudo , menos de adqui-
rir el ascendiente que siempre tie-
ne sobre la ignorancia la mayor ins-
truccion y cultura. En esta época, pues,
se reunieron los célebres Concilios de
Toledo para establecer y promulgar
las leyes eclesiasticas y civiles que re-
clamaba el eseádo de la nacion. Perte-
neciendo la mayoría de los Prelados á
la raza antigua española, emplearoertn-
dos sus esfuerzos en extender los vi-
culos de la caridad cristiana y en con-
ciliar los animos, haciendo que fuesen
mas ligeras las cadenas que pesaban so-
bre los vencidos, y suavizando la fiere-
za de los vencedores. Pero la division
era demasiado profunda para que se puc.
diera borrar sin un cataclismo que
igualase Ja suerte de los dos pueblos. Le
tirania de Witiza y de Rodrigo, exas-
perando á todos, apresuró el dia de la
prueba para el Imperio godo.

' 	 Se coutinuar£,"'''

ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTOS.

El de las Ilaceñas y Batan
de Fernando Alonso, situadas
sobre el Guadalquivir, término
de Montoro, para desde el V
de Enero • de 1858, se admiten
proposiciones hasta el 40 de
Agosto próximo en la Secreta-
ria del Excmo. Sr. Conde de Ga-
via, como mayor participe.

Para desde t.'', de Enero de
1858 se arrienda - el cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña
y término de esta Capital. con
cabida de 215 fanegas de tercio>
de la •'preiedad 'del Excmo. Sr.
Marqués de Villaseca; y se oyen
proposiciones en la Secretaria de
S. E., en su casa plazuela del .
Marqués núm. 3, donde Se ha-
llan de' manifiesto las condicio-
nes.

- . Para desde el dia de S Mi-
guel próximo del corriente año
en adelante, se arrienda la huer-.
ta nombrada de Zaban, situada
en la sierra y término de esta
Ciudad, compuesta en su mayor
parte de naranjal chino y agrio
y olivar, con otra porcioil de ár-
boles frutales.

La persona á quien acomo-
de podra dirigir sus proposicio-
nes á D. Ambrosio Crespo, Pro-
curador del número, que vive
núm. 13, calle de Jesus Maria.

Para desde primero deSetiemw
bre de 1857 y en el término de
la Rambla, se arrienda el corti-
jo nombrado del «Caño alto,»
de la propiedad del Excrno Sr.

Marqués de Cabrifiana del Monte.
En el término de Montilla

se arriendan unidos dos cortijos
nombrados, uno de «Cansaba-
cas» y el otro de «Cerro Simon,o
términä y segundo ruedo de la
Ciudad de Mentilla, de la propie-
dad del mismo Sr Marqués de
Cabriñana del Monte.

Quien quisiere hacer proposi-
ciones para dichos arriendos, po-
drá acercarse ä la Secretaria del
mismo Sr. Marqués en su casa,
calle de los Man riques, en Cór-
doba hasta el 15 de Agosto, en
cuyo dia se rematarán en subas-
ta privada.

« FINCAS EN CASTRO DEL R10..

Se arriendan para desde S. Mi-
guel del presente ario las fincas
siguientes, del Excino Sr Mar-
qués de Cabriñana del Monte, ä
saber:

Un cortijo llamado de Sta. So-
fia, en el segundo ruedo de dicha
Villa.

Cuatrolmertas,Ilamadas huer-
tos. que se arriendan juntas, si-
tuadas en dicho pago de Sta: So-
fia.

Una haza (le.3fariegaS de ca-
bida, de pän" . sernbrar en el indi-
cado pago.

Tres huertas al pago de Gar-
cicalbo, denominadas, 1. a , 2 a y
3.', cple se arriendan separadas.

Ocho huertas al pago de Cu-
bas, llamada de Soto Cabere,
compuestas cada una de 2 fane-
gas de cuerda y se arriendan.
juntas ó divididas, segun sea mas
conveniente.

Una haza de tierra calma
compuesta de 5 fanegas , al pa-
go de Cabañas.

Otra de fanega y media.- al
sitio de la Atalaya.

Quien quisiere hacer propo-
siciones de arrendamiento se avis-
tará en esta ciudad con I). Pe-
dro Molina, apoderado del refe-'
rido Sr. Marqués de Cabrifiana,
que vive calle del Ilelox,Inúm
en Córdoba. hasta el 45 de Agos-
to en cuyo en - dia se rem enta-
rän ea subasta privada.

VENTAS.

A voluntad de su dueño se ven-
den las fincas siguientes:

Una casa núm. 57, s i t u ada en la
calle de la Feria 6 de S. Fernando
de esta Ciudad.

Otra núm. 22, en testero atto
de la Plaza mayor 6 Cerredera de ella.

Otra en la misma Plaza ina,..or
con seis vistas ó baleones.

Otra núm. 29, esquina A la plazue-
la del Potro, con otra inmediata acce-
soria núm. 50 en la callo de Lineros.

Y la hacienda de olivar, encinar,
pinar, y monte bajo. nombrada Alva-
ri zas bajas al pago de Linares, en la Sier-
ra y término de esta Capital con ste
casa de teja, compuesta Je mas de 9()
fanegas de tierra.

La persona a quien acomoden, bien
juntas 6 separadamente podrá dirigir-
se ä D. Ambrosio Crespo. Procurador
de este ntamei o, que vive núm. 13 calle
de Jesus Maria, quien está facultado
para tratar su venta.

CÓRDOBA:
Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyo,

calle 4ulbrocio da lilerale's ruina. 8.
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